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30155 ORDEN de 22 de octubre de 1982 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Ciaurriz- 
Anocibar (Navarra).

Ilnos. Sres.: Por Decreto de 14 de noviembre de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981), se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Ciau- 
rriz-Anocibar (Navarra).

En cumplimiento-de-4o .dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Naclonar de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras tercit(írialéjj..''jr -atoras de la zona de Ciaurriz-Anocibar. 
(Navarra), qúeise -"reitére a’ las obras de red de caminos. 
Examinado él'ppferidtji-plan,.-éste Ministerio considera que las, 
«bfas en ,él nnplijidas han sido debidamente olasificadas en los 
grupos que Hétérñaina ' el-járpcjilo el, de acuerdo con lo esta
blecido en el:%á¿tículffl?Í2' dé",fa Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 degenero cfé l9-73.

En su virtud, hste Ministerio se ha servido disponer:

Primero,—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Caiurriz-Anocibar (Navarra), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 14 de noviembre de 1960 («Boletín Oficii del Estado» 
de 17 de enero de 1981).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero .de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifi
cadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse artes de que terminen 
los trabajos de concentración parce’aria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrário se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presénte Orden.

Lo que comunico a VV. II. oara sil conocimiento y efectos 
oportunos. '

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1982.

GARCIA FERHERO

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

30156 ORDEN de 22 de octubre de 1982 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Fontaria 
(Navarra). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 30 de diciembre de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» de 17 de febrero de 1981), se dec'aró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Fontaria (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero, de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Fontaria (Navarra), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él Incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrol’o 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el pian de mejoras territoriales y 
obras, redactado «por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Fontaria (Navarra), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 30 de diciembre de 1980 («Boletín OficiJ del Estado» de 17 
de febrero de 1981).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
«e considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento se consideren como clasificadas de interés general en 
•1 grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán Iniciarse antes de que termine 
los trabajos de concentración parcelaria

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la hiejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1982.

GARCIA FEBRERO

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agració.

30157 ORDEN de 22 de octubre de 1982 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Guriezo 
(Santander).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de marzo de 1973 («Bo'etín 
Oficial del Estado» de 29 de abril) se declaró de utilidad nública 
la concentración parcelaria de la zona de Guriezo (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la 
aprobación de este Ministerio el plan de mejoras territoriales 
y obras de 'a zona de Guriezo (Santander) que se refiere a las 
obras de red de caminos y red de saneamiento. Examinado el. 
referido plan, este Ministerio considera .que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos qué" 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Guriezo (Santander), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 27 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de, 29 de ' 
abril). 

Segundo —De acuerdo con lo establecido en el artícu'o 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de reo de caminos y red de sanea
miento quedati clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán Iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto Se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. oana su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios güarde a VV. II. muchos años. ‘
Madrid, 22 de octubre de 1982.

GARCIA FERRERO

Ilmos. Sres. Subsecreatrio de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. -

30158 ORDEN de 22 de octubre de 1982 por la que se  
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Pinarejos 
(Segovia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 586/1977, de 1 de m’arzo, se declaró 
de utilidad pública la ordenación, de las explotaciones agrarias 
de la comarca de CuéPar y por Orden ministerial de 7 de 
noviembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciem
bre) se acordó la realización de la concentración parcelaria de 
la zona de Pinarejos (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrol’o Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Pinarejos (Segovia), 
que se'refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en é] incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 61 de acuerdo con lo 
especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan da mejoras territoriales y 
.obras, redactado por el. Instituto Nacional de Reforma y Des
arropo Agrario para la zona de Pinarejos (Segovia), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Orden ministerial de 7 de 
noviembre de 1981 («Boletín Oficia! del Estado» de 2 d@ di
ciembre), según lo establecido en el Decreto de ordenación de 
las explotaciones agrarias de la comarca de CuéPar de fecha 
1 de marzo de 1977.

Segundó.—De acuerdo con lo establecido e<n el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán Iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parce, aria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la n res ante Orden.

Lo qqe comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años
Madrid. 22 de octubre-de 1982.

GARCIA FERRERO

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
 del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


